
TÍTULO 2.

NORMATIVIDAD COMUN PARA LAS OPERACIONES DE CONTADO Y OPERACIONES
A PLAZO.

CAPÍTULO 1.

DEFINICIONES COMUNES PARA LAS ENTIDADES SOMETIDAS A INSPECCIÓN Y
VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.

ARTÍCULO 2.35.2.1.1 OPERACIONES DE CONTADO.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.8.1.1 Adicionado por el D. 1796/08 Art. 8o.> Son
aquellas cuya compensación y liquidación se realiza en la misma fecha de su celebración o
máximo en un período de tiempo que será determinado por la Superintendencia Financiera de
Colombia.

ARTÍCULO 2.35.2.1.2 OPERACIONES A PLAZO.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 2.8.1.2 Adicionado por el D. 1796/08 Art. 8o.> Son
aquellas que no son operaciones de contado.

TÍTULO III.

INVERSIONES DE CAPITAL.

Notas de Vigencia

- Título III adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4032 de 2010, publicado en el
Diario Oficial No. 47.877 de 29 de octubre de 2010.

ARTÍCULO 2.35.3.1.1. INVERSIONES DE CAPITAL DIRECTAS. <Artículo adicionado al
Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4032 de 2010. El nuevo texto es el siguiente> Las
entidades sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia
que pretendan efectuar o aumentar inversiones de capital en entidades financieras, del mercado
de valores, compañías de seguros, de reaseguros y en sucursales y agencias domiciliadas en el
exterior deberán someter a la autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia tales
inversiones.

Notas de Vigencia

- Título III adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4032 de 2010, publicado en el
Diario Oficial No. 47.877 de 29 de octubre de 2010.

ARTÍCULO 2.35.3.1.2. INVERSIONES DE CAPITAL INDIRECTAS. <Artículo adicionado
al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4032 de 2010. El nuevo texto es el siguiente> Las
entidades sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia
que pretendan efectuar o aumentar inversiones de capital a través de sus filiales y subsidiarias en
el exterior en entidades financieras, del mercado de valores, compañías de seguros, de reaseguros



y en sucursales y agencias domiciliadas en el exterior, deberán someter a la autorización de la
Superintendencia Financiera de Colombia tales inversiones cuando cumplan al menos uno de los
criterios de materialidad establecidos en el presente decreto.

Notas de Vigencia

- Título III adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4032 de 2010, publicado en el
Diario Oficial No. 47.877 de 29 de octubre de 2010.

ARTÍCULO 2.35.3.1.3. CRITERIOS DE MATERIALIDAD. <Artículo adicionado al Libro
35 por el artículo 1 del Decreto 4032 de 2010. El nuevo texto es el siguiente> Las inversiones de
capital indirectas mencionadas en el artículo anterior, deberán ser autorizadas por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia, siempre que se realicen mediante una o varias
operaciones en un término de doce (12) meses y que cumplan con al menos uno de los siguientes
criterios de materialidad:

1. Monto de la inversión: Cuando la inversión inicial de capital sea igual o superior al diez por
ciento (10%) del capital suscrito y pagado de la entidad que efectúa la inversión, así como
cuando el aumento de la inversión sea igual o superior al cinco por ciento (5%) del capital
suscrito y pagado de la entidad que efectúa la inversión.

Para efectos del cálculo de la inversión inicial de que trata el inciso anterior, se entenderá que,
además de la primera operación, hacen parte de la inversión inicial los aumentos de inversión
que se realicen dentro de los doce (12) meses siguientes contados a partir de la primera
operación.

2. Coordinación entre supervisores: Cuando la inversión de capital se pretenda realizar en una
jurisdicción cuyo supervisor financiero no haya celebrado un memorando de entendimiento con
la Superintendencia Financiera de Colombia.

PARÁGRAFO. Las inversiones de capital, o sus incrementos, que no se encuentren dentro de
alguno de los criterios de materialidad señalados en este artículo, deberán ser informadas a la
Superintendencia Financiera de Colombia antes de la realización de la operación.

Notas de Vigencia

- Título III adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4032 de 2010, publicado en el
Diario Oficial No. 47.877 de 29 de octubre de 2010.

TÍTULO 4.

FIJACIÓN, DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD DE LAS TARIFAS Y PRECIOS.

Notas de Vigencia

- Título 4 adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4809 de 2011, publicado en el
Diario Oficial No. 48.289 de 20 de diciembre de 2011.

CAPÍTULO 1.

PRINCIPIOS.



Notas de Vigencia

- Título 4 adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4809 de 2011, publicado en el
Diario Oficial No. 48.289 de 20 de diciembre de 2011.

ARTÍCULO 2.35.4.1.1. PRINCIPIOS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
4809 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Para la fijación, difusión y publicidad de las
tarifas o precios, diferentes a las tasas de interés, que las instituciones financieras cobran por los
servicios y productos regidos por contratos de adhesión, que ofrecen a los consumidores
financieros, deberán observarse los siguientes principios:

a) Libertad: Las instituciones financieras tienen libertad para fijar, de manera autónoma e
individual, los precios y tarifas correspondientes a los productos y servicios que ofrezcan,
observando para ello las disposiciones contenidas en el presente Título, así como las demás
disposiciones legales y constitucionales aplicables.

Concordancias

Decreto Legislativo 518 de 2020; Art. 5

b) Legalidad: La fijación, difusión y publicidad de precios y tarifas debe observar las normas y
principios que propenden por la libre competencia.

c) Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna: Las tarifas y los precios
correspondientes a los productos y servicios ofrecidos por las instituciones financieras deben ser
suministrados a los consumidores financieros de manera cierta, suficiente, clara y anticipada, de
tal forma que se permita que los consumidores financieros conozcan adecuadamente sus
derechos, obligaciones y, especialmente, el precio total que pagarán por los servicios ofrecidos,
según los supuestos de uso pactados.

d) Correspondencia: Todos los cobros que realice una entidad financiera deberán corresponder a
la prestación efectiva de un servicio y este no podrá ser cobrado en más de una ocasión.

e) Estabilidad: Los precios y tarifas que las entidades pacten con los consumidores para la
prestación de sus productos y servicios no podrá incrementarse de manera unilateral, sin que se
haya realizado un preaviso al consumidor, dándole la alternativa de terminar el contrato, previo
al cobro de los nuevos precios.

Eficiencia de costos: Las instituciones financieras deben propender por la eficiencia de sus
cadenas productivas, con el fin de lograr reducir sus costos para ofrecer productos y servicios
más eficientes a los consumidores.

Notas de Vigencia

- Título 4 adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4809 de 2011, publicado en el
Diario Oficial No. 48.289 de 20 de diciembre de 2011.

CAPÍTULO 2.

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO.



Notas de Vigencia

- Título 4 adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4809 de 2011, publicado en el
Diario Oficial No. 48.289 de 20 de diciembre de 2011.

ARTÍCULO 2.35.4.2.1. REPORTE ANUAL DE COSTOS TOTALES. <Artículo modificado
por el artículo 2 del Decreto 1854 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Con periodicidad
anual, los establecimientos de crédito y las Sociedades Especializadas en Depósitos Electrónicos
(SEDPE), deberán suministrar a cada uno de sus clientes, un reporte especial, distinto de los
extractos mensuales, en el que se informará la suma total de todos los costos que ha pagado
durante el año, asociados a los servicios, tales como cuotas de administración y manejo, tarifas
por operaciones en cajeros, internet, consultas telefónicas.

El reporte deberá discriminar aquellos cobros que se hayan realizado al cliente a favor de un
tercero, diferente a la entidad financiera en cuestión y se realizará en las condiciones que para tal
efecto determine la Superintendencia Financiera de Colombia. En el caso de cobros realizados
por el establecimiento de crédito y las sociedades especializadas en depósitos electrónicos se
deberán discriminar los cobros asociados a las operaciones y productos a los que se le deben
calcular el VTUA y el VTUP descritos en los artículos 2.35.4.3.1. y 2.35.4.3.2. del presente
decreto.

Adicionalmente, el reporte deberá incluir las retenciones tributarias que la entidad hubiere
realizado.

El Reporte Anual de Costos se deberá remitir por medios físicos o electrónicos a elección de
cada cliente, o en su defecto a través de los canales habitualmente usados por la entidad para el
reporte de los extractos mensuales.

PARÁGRAFO. Se excluyen de la aplicación de este artículo las operaciones y productos que no
presenten ningún cobro durante el año para el cual se calculó el Reporte Anual de Costos Totales

Notas de Vigencia

- Artículo modificado el artículo 2 del Decreto 1854 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el Valor Total Unificado (VTU) de operaciones
activas y pasivas realizadas por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de
septiembre de 2015.Tener en cuenta el régimen de transición establecido en el artículo 4.

- Título 4 adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4809 de 2011, publicado en el
Diario Oficial No. 48.289 de 20 de diciembre de 2011.

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 4809 de 2011:

ARTÍCULO 2.35.4.2.1. Con periodicidad anual, los establecimientos de crédito deberán
suministrar a cada uno de sus clientes, un reporte especial, distinto de los extractos
mensuales, en el que se informará la suma total de todos los costos que ha pagado durante el
año, asociados a los servicios, tales como cuotas de administración y manejo, tarifas por
operaciones en cajeros, internet, consultas telefónicas.

El reporte deberá discriminar aquellos cobros que se hayan realizado al cliente a favor de un
tercero, diferente a la entidad financiera en cuestión y se realizará en las condiciones que para
tal efecto determine la Superintendencia Financiera de Colombia.

Adicionalmente, el reporte deberá incluir las retenciones tributarias que la entidad hubiere
realizado.

ARTÍCULO 2.35.4.2.2. OFERTA DE SERVICIOS BÁSICOS. <Artículo modificado por el
artículo 3 del Decreto 1854 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades financieras
que ofrezcan todos los servicios que componen el paquete de servicios básicos establecido por la
Superintendencia Financiera de Colombia, cotizarán dentro de su portafolio de productos dicho
paquete, el cual deberá estar disponible para el cliente que lo solicite y ha de ser promocionado
de forma homogénea, de manera que se permita y facilite su comparación por parte del
consumidor financiero.

La Superintendencia Financiera de Colombia deberá establecer los servicios que harán parte del
paquete de servicios básicos, haciendo una revisión periódica del mismo, para lo cual deberá
tener en cuenta los siguientes criterios:

a) Demanda: deberá contener los servicios básicos más demandados por los usuarios,
entendiendo por servicios básicos aquellos destinados a satisfacer las necesidades mínimas de un
consumidor financiero.

b) Costos: deberá contener los servicios básicos que representen los mayores costos para el
consumidor.

c) Masividad: deberá corresponder a los servicios básicos prestados de manera masiva por parte
de las entidades financieras.

Las entidades financieras que ofrezcan este paquete podrán promocionarlo como una oferta de
inclusión financiera y reportarán en su página web la tarifa que cobran por este.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado el artículo 3 del Decreto 1854 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el Valor Total Unificado (VTU) de operaciones
activas y pasivas realizadas por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de
septiembre de 2015. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en el artículo 4.

- Título 4 adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4809 de 2011, publicado en el
Diario Oficial No. 48.289 de 20 de diciembre de 2011.



Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 4809 de 2011:

ARTÍCULO 2.35.4.2.2. Los establecimientos de crédito podrán ofrecer dentro de sus
productos un paquete de servicios básicos, que deberá ser promocionado de manera
homogénea por los establecimientos de crédito, de manera que se permita y facilite su
comparación por parte del consumidor financiero.

La Superintendencia Financiera de Colombia deberá establecer los servicios que harán parte
del paquete de servicios básicos, haciendo una revisión periódica del mismo, para lo cual
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

a) Demanda: Deberá contener los servicios básicos más demandados por los usuarios,
entendiendo por servicios básicos aquellos destinados a satisfacer las necesidades mínimas de
un consumidor financiero.

b) Costos: Deberá contener los servicios básicos que representen los mayores costos para el
consumidor.

c) Masividad: Deberá corresponder a los servicios básicos prestados de manera masiva por
parte de los establecimientos de crédito.

Los establecimientos de crédito que decidan ofrecer este paquete podrán promocionarlo
como una oferta de inclusión financiera. La Superintendencia Financiera de Colombia
reportará en su página web cuáles son los establecimientos de crédito que proveen este
servicio y la tarifa que cobren por él.

ARTÍCULO 2.3.5.42.3. OPERACIONES FALLIDAS. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 4809 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando en una operación el
consumidor no reciba el servicio que demandó, por razones que no le sean atribuibles, los
establecimientos de crédito no podrán cobrar ninguna tarifa a los consumidores.

Notas de Vigencia

- Título 4 adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4809 de 2011, publicado en el
Diario Oficial No. 48.289 de 20 de diciembre de 2011.

ARTÍCULO 2.35.4.2.4. NORMAS REFERENTES A LA DIVULGACIÓN Y FIJACIÓN DE
TARIFAS POR OPERACIONES EN CAJEROS AUTOMÁTICOS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 4809 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El costo de las tarifas
asociadas a las operaciones a través de cajeros electrónicos siempre deberá ser informado al
usuario antes de llevar a cabo las mismas, dándole la opción de cancelar la operación sin costo
alguno.

Las tarifas cobradas por un establecimiento de crédito a sus clientes por concepto de retiros de
dinero en cajeros electrónicos pertenecientes a otra entidad, solo podrán ser mayores a veinte
(20) Unidades de Valor Real (UVR), cuando de manera previa el establecimiento de crédito haya
reportado y acreditado a la Superintendencia Financiera de Colombia, en la forma en que esta
determine, que los costos de la operación superan dicha suma. La tarifa máxima se calculará
semestralmente, tomando la UVR certificada por el Banco de la República el 30 de junio y el



último día de cada año.

Notas de Vigencia

- Título 4 adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4809 de 2011, publicado en el
Diario Oficial No. 48.289 de 20 de diciembre de 2011.

ARTÍCULO 2.35.4.2.5. FAVORABILIDAD DE TARIFAS PARA SERVICIOS
FINANCIEROS POR INTERNET. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 4809 de
2011. El nuevo texto es el siguiente:>

Los precios y tarifas que los establecimientos de crédito cobren a sus clientes, por consultas de
saldo y transacciones a través de internet, en ningún caso podrán ser superiores a las cobradas por
otros canales.

Notas de Vigencia

- Título 4 adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4809 de 2011, publicado en el
Diario Oficial No. 48.289 de 20 de diciembre de 2011.

ARTÍCULO 2.35.4.2.6. ESTABILIDAD DE TARIFAS. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 4809 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Los establecimientos de crédito no
podrán incrementar las tarifas cobradas a sus clientes, ni imponer obligaciones adicionales a las
inicialmente pactadas, sin antes haberlo notificado a cada cliente por los canales usados
habitualmente por la entidad para reportar los extractos mensuales, con antelación no inferior a
cuarenta y cinco (45) días calendario al día en que se efectúe el incremento.

En el evento en que el cliente no estuviere de acuerdo con la modificación propuesta, deberá,
dentro del término de los cuarenta y cinco (45) días a que se refiere el inciso anterior,
comunicárselo de manera oportuna al establecimiento por cualquiera de los canales habilitados,
teniendo la opción de rescindir el contrato sin que haya lugar a penalidad o cargo alguno. En todo
caso, esta decisión no exime al cliente del pago de los saldos por pagar a favor del
establecimiento en las condiciones inicialmente pactadas.

En el evento en que el cliente, dentro del término de cuarenta y cinco (45) días a que se refiere el
primer inciso del presente artículo, no manifieste su inconformidad con la modificación
propuesta, se entenderá su aceptación tácita.

Notas de Vigencia

- Título 4 adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4809 de 2011, publicado en el
Diario Oficial No. 48.289 de 20 de diciembre de 2011.

ARTÍCULO 2.35.4.2.7. VENTAS ATADAS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 4809 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de las disposiciones
normativas referentes a los actos contrarios a la libre competencia, cuando un establecimiento de
crédito ofrezca uno o varios de sus servicios básicos en un paquete o agrupados en cualquier
forma, deberá también, ofrecer a los consumidores la opción de adquirir dichos servicios de
manera independiente o separada.

La Superintendencia Financiera definirá el listado de servicios básicos para efectos del presente



artículo.

Notas de Vigencia

- Título 4 adicionado al Libro 35 por el artículo 1 del Decreto 4809 de 2011, publicado en el
Diario Oficial No. 48.289 de 20 de diciembre de 2011.

CAPÍTULO 3.

VALOR TOTAL UNIFICADO (VTU) DE OPERACIONES ACTIVAS Y PASIVAS DE
NATURALEZA MASIVAS REALIZADAS POR ENTIDADES VIGILADAS POR LA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.

ARTÍCULO 2.35.4.3.1. VALOR TOTAL UNIFICADO EN LAS OPERACIONES
ACTIVAS (VTUA) PARA LOS CLIENTES POTENCIALES. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 1854 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los establecimientos de
crédito vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia deberán calcular y reportar el
VTUA al cliente potencial de manera previa a la suscripción de los contratos de adhesión de las
siguientes operaciones o productos: créditos de vivienda, operaciones de leasing habitacional,
créditos de consumo (tales como tarjeta de crédito, vehículos, libre inversión, entre otros)
microcrédito, créditos de bajo monto y crédito comercial.

El VTUA se expresará en términos porcentuales y su resultante en pesos. En el primer caso, el
VTUA será equivalente a la tasa interna de retorno efectiva anual de los flujos mensuales
asociados al crédito, entendiendo por flujos el valor de los desembolsos realizados y los
conceptos señalados en el tercer inciso del presente artículo. En el segundo caso, el
establecimiento de crédito deberá entregar al cliente potencial, de manera desagregada, la suma
de los valores proyectados de los conceptos que componen el VTUA.

Los conceptos que se tendrán en cuenta para el cálculo del VTUA comprenden las cuotas del
crédito o canon de arrendamiento, primas de seguros, comisiones y cualquier otro concepto que
el cliente potencial tenga que pagar al establecimiento de crédito, a lo largo de la vida de la
operación activa, en virtud de la obligación, y que sea inherente o se encuentre asociado a la
misma. Se excluyen de los conceptos que se deben tener en cuenta para dicho cálculo los cobros
en que el cliente incurriría si la transacción se realiza mediante una operación de contado
comparable, esto es, sin mediar una operación de crédito, siempre y cuando dichos conceptos no
los cobre el establecimiento de crédito. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá
determinar otros componentes del VTUA que sean inherentes o asociados a la operación.

En consecuencia, para el caso del crédito de vivienda no se incluyen en el cálculo del VTUA los
gastos notariales y de registro, entre otros. En la operación de leasing habitacional se excluyen
del cálculo del VTUA el pago de servicios públicos domiciliarios, impuesto predial y
valorización, cuotas de administración, gastos notariales y de registro, entre otros.

Si alguno de estos conceptos se cobrara antes del desembolso inicial, se asumirá como ocurrido
en dicho momento. Para el cálculo del VTUA se asume que el cliente potencial se encontrará al
día con sus obligaciones.

En el caso particular de las tarjetas de crédito o productos rotativos con cupo, el VTUA se deberá
presentar de acuerdo con una operación o producto tipo, con las siguientes categorías:



a) Cupo de dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes (smmlv).

b) Cupo de seis (6) salarios mínimos mensuales legales vigentes (smmlv).

Para estas categorías el VTUA se calculará como la tasa interna de retorno de los siguientes
flujos mensuales: i) un desembolso inicial que corresponde a la totalidad del cupo otorgado; ii)
pagos mensuales de capital e intereses, asumiendo que el desembolso fue diferido a doce (12)
cuotas, el cupo liberado por el cliente con el pago de la cuota mensual es reutilizado
inmediatamente, y que la deuda remanente se cancela en su totalidad en la cuota doce (12)
contada a partir del desembolso; iii) cualquier otro concepto asociado a la existencia de la
operación o producto en el año posterior al desembolso, como cuota de manejo o pago de
seguros, entre otros.

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá instruir la forma en que
las entidades deberán proyectar los conceptos de que trata el inciso tercero del presente artículo
incluidos en el VTUA a lo largo de la vida de la operación o producto.

PARÁGRAFO 2o. El VTUA y la suma de los valores entregados al cliente potencial resultan de
una proyección de los cobros inherentes o asociados a la operación y no necesariamente
corresponden con los montos efectivamente pagados por el cliente potencial. En este sentido el
establecimiento de crédito deberá reflejarlo en todos los documentos en que se presenten al
cliente potencial.

PARÁGRAFO 3o. En todo caso el VTUA es una medida que proyecta el monto total a pagar por
el cliente potencial a lo largo de la vida de la operación activa. En consecuencia el VTUA no es
una tasa de interés a la que le apliquen los límites establecidos en las normas vigentes sobre la
materia.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado el artículo 1 del Decreto 1854 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el Valor Total Unificado (VTU) de operaciones
activas y pasivas realizadas por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de
septiembre de 2015. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en el artículo 4.

ARTÍCULO 2.35.4.3.2. VALOR TOTAL UNIFICADO EN LAS OPERACIONES
PASIVAS (VTUP) PARA LOS CLIENTES POTENCIALES. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 1854 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los establecimientos de
crédito y las Sociedades Especializadas en Depósitos Electrónicos (SEDPE), vigilados por la
Superintendencia Financiera de Colombia deberán calcular y reportar el VTUP al cliente
potencial de manera previa a la suscripción de los contratos de adhesión de las siguientes
operaciones o productos: certificado de depósito a término, cuentas de ahorro, cuentas corrientes
y depósitos electrónicos.

El VTUP se expresará en términos porcentuales y su resultante en pesos. En el primer caso, el
VTUP será equivalente a la tasa interna de retorno efectiva anual de los ingresos y egresos
mensuales asociados a la operación o producto descritos en el tercer inciso del presente artículo.
En el segundo caso, los establecimientos de crédito y las Sociedades Especializadas en Depósitos
Electrónicos (SEDPE), deberán entregar al cliente potencial, de manera desagregada, la suma de



los valores proyectados de los conceptos que componen el VTUP.

Los conceptos que se tendrán en cuenta para el cálculo del VTUP comprenden los ingresos por
intereses y cualquier otro concepto que sea inherente o se encuentre asociado a la apertura y
administración a lo largo de la vida de la operación o producto. En todo caso, no se incluirán en
el cálculo del VTUP los costos que correspondan a servicios transaccionales. La
Superintendencia Financiera de Colombia podrá determinar otros componentes del VTUP que
sean inherentes o asociados a la apertura y administración de la operación o producto.

Para el caso de los certificados de depósito a término, el VTUP debe ser presentado al cliente
potencial de manera previa a la contratación del producto por parte de la entidad financiera, y se
calculará de acuerdo con lo señalado en el inciso anterior.

En el caso particular de las cuentas de ahorro, cuentas corrientes y depósitos electrónicos, el
VTUP se calculará como la diferencia entre: i) los intereses generados por un saldo mensual
promedio equivalente a un salario mínimo mensual legal vigente; ii) los cobros asociados a la
prestación de la operación o producto, sin incluir los costos que correspondan a servicios
transaccionales. Para efectos de comparación se asume que el producto se cancela un año
después de su apertura, y los ingresos por intereses y cobros por servicios se realizan al final del
último día del mes. En el evento que los egresos asociados a la operación o producto resulten
superiores a los ingresos de los mismos, dicha diferencia se expresará en valor absoluto y se le
presentará al cliente potencial como un costo.

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá instruir la forma en que
las entidades deberán proyectar los conceptos de que trata el inciso tercero del presente artículo
incluidos en el VTUP a lo largo de la vida de la operación o producto.

PARÁGRAFO 2o. El VTUP y la suma de los valores entregados al cliente potencial resultan de
una proyección de los ingresos y cobros asociados a la prestación del producto, y no
necesariamente deberá corresponder con los montos efectivamente recibidos o pagados al cliente
potencial. Los establecimientos de crédito y las Sociedades Especializadas en Depósitos
Electrónicos (SEDPE), deberán informar al cliente potencial que estos flujos corresponden a una
proyección, que no incluyen los costos transaccionales por el uso del producto y que no hay
certeza sobre su ocurrencia. En este sentido el establecimiento de crédito deberá reflejarlo en
todos los documentos en que se presente al cliente potencial.

PARÁGRAFO 3o. En todo caso el VTUP es una medida que proyecta el monto total recibido y
pagado por el cliente a lo largo de la vida de la operación pasiva, en consecuencia no es una tasa
de interés.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado el artículo 1 del Decreto 1854 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el Valor Total Unificado (VTU) de operaciones
activas y pasivas realizadas por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de
septiembre de 2015. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en el artículo 4.

TÍTULO 5.

PROTOCOLO PARA SITUACIONES DE CRISIS O CONTINGENCIA EN EL MERCADO



DE VALORES.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 10 del Decreto 2219 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con algunas disposiciones aplicables a las
operaciones que se compensan y liquidan a través de una cámara de riesgo central de
contraparte y con la creación de un protocolo para situaciones de crisis o contingencia en el
mercado de valores', publicado en el Diario Oficial No. 50.459 de 27 de diciembre de 2017.

CAPÍTULO 1.

 DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.35.5.1.1. PROTOCOLO DE CRISIS O CONTINGENCIA DEL MERCADO
DE VALORES.

<Artículo adicionado por el artículo 10 del Decreto 2219 de 2017. El nuevo texto es el
siguiente:> Con el propósito de gestionar situaciones extraordinarias que impidan o amenacen el
funcionamiento adecuado del mercado de valores, afectando los procesos de negociación,
registro, compensación, liquidación o valoración de las operaciones que en él se celebran y que
tengan como causa factores de riesgo externos o internos de los proveedores de infraestructura o
de cualquier otro agente que en él participe, los proveedores de infraestructura deberán establecer
un protocolo de crisis o contingencia que establezca los lineamientos y reglas mínimas de
actuación en este tipo de situaciones, que propenda por la continuidad del mercado y que sea
vinculante para todos los agentes que en él intervienen.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 10 del Decreto 2219 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con algunas disposiciones aplicables a las
operaciones que se compensan y liquidan a través de una cámara de riesgo central de
contraparte y con la creación de un protocolo para situaciones de crisis o contingencia en el
mercado de valores', publicado en el Diario Oficial No. 50.459 de 27 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.35.5.1.2. CONTENIDO MÍNIMO DEL PROTOCOLO. <Artículo adicionado por
el artículo 10 del Decreto 2219 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El diseño,
estructuración e implementación del protocolo de crisis o contingencia del mercado de valores,
será realizado por las entidades calificadas como proveedores de infraestructura del mercado de
valores y será aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia, previo a su entrada en
vigencia.

Dicho protocolo, deberá contener como mínimo:

a) El procedimiento establecido para su expedición y modificación;

b) La calidad de las entidades o agentes que pueden participar en su estructuración;

c) Los periodos o eventos previstos para su actualización;

d) Los órganos de gobierno que administrarán la estructuración, implementación, modificación o



actualización del Protocolo;

e) Los lineamientos bajo los cuales el protocolo es objeto de simulación o pruebas por parte de
los agentes participantes en el mercado de valores;

f) Sus mecanismos de difusión entre los agentes participantes en su diseño y estructuración, y el
público en general;

g) El carácter vinculante del Protocolo para todos los agentes participantes en el mercado de
valores, incluyendo a los inversionistas.

h) Los demás aspectos que la Superintendencia Financiera de Colombia determine.

Adicional a lo anterior, el protocolo de crisis o contingencia aprobado por la Superintendencia
Financiera de Colombia, deberá incorporarse en los reglamentos de los proveedores de
infraestructura.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 10 del Decreto 2219 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con algunas disposiciones aplicables a las
operaciones que se compensan y liquidan a través de una cámara de riesgo central de
contraparte y con la creación de un protocolo para situaciones de crisis o contingencia en el
mercado de valores', publicado en el Diario Oficial No. 50.459 de 27 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.35.5.1.3. FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE
COLOMBIA. <Artículo adicionado por el artículo 10 del Decreto 2219 de 2017. El nuevo texto
es el siguiente:> Los términos y condiciones bajo los cuales deberá estructurarse, activarse o
implementarse el Protocolo de crisis o contingencia del mercado de valores, así como las
responsabilidades o facultades puntualmente previstas a cargo de los proveedores de
infraestructura y demás agentes participantes en el mercado, serán establecidos por la
Superintendencia Financiera de Colombia mediante instrucción.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 10 del Decreto 2219 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con algunas disposiciones aplicables a las
operaciones que se compensan y liquidan a través de una cámara de riesgo central de
contraparte y con la creación de un protocolo para situaciones de crisis o contingencia en el
mercado de valores', publicado en el Diario Oficial No. 50.459 de 27 de diciembre de 2017.

TÍTULO 6.

PLANES DE RESOLUCIÓN.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 923 de 2018, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con planes de resolución y mecanismos de
coordinación, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.607 de
28 de mayo de 2018.



CAPÍTULO 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.35.6.1.1. DEFINICIÓN Y OBJETIVOS. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 923 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Los planes de resolución son
documentos que prevén la estrategia, recursos, guía de acción y los procesos y procedimientos
adoptados por parte de las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia
que se determinen como obligadas a elaborarlos y presentarlos según lo previsto en el presente
Título, con el fin de enfrentar de manera oportuna y adecuada situaciones de estrés financiero
que se consideren materiales, así como la eventual liquidación de la entidad.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 923 de 2018, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con planes de resolución y mecanismos de
coordinación, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.607 de
28 de mayo de 2018.

ARTÍCULO 2.35.6.1.2. CONDICIONES DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 923 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Las
entidades que se determinen como obligadas a elaborar planes de resolución como resultado de la
adopción de los lineamientos y recomendaciones formulados por la Comisión Intersectorial de
Resolución que se crea mediante el presente Título, deberán elaborarlos y presentarlos
anualmente ante la Superintendencia Financiera de Colombia respecto de la entidad
individualmente considerada, y/o en la forma que se determine por parte de la entidad de
vigilancia y control.

En todo caso, los planes deberán contar con la aprobación de la Junta Directiva de la respectiva
entidad, con anterioridad a su presentación ante la Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 923 de 2018, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con planes de resolución y mecanismos de
coordinación, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.607 de
28 de mayo de 2018.

ARTÍCULO 2.35.6.1.3. CARACTERÍSTICAS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 923 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> La elaboración y actualización de los
planes de resolución deben reunir las siguientes características:

1. Estratégicos: Deben contemplar los planes de negocios tanto actuales como prospectivos,
además de las características específicas de la entidad, incluyendo su tamaño, complejidad, grado
de interconexión con otras entidades y ubicación geográfica, entre otras.

2. Factibles: Su implementación debe ser viable y posible en situaciones de estrés financiero que
se determinen como materiales, así como ante la eventual liquidación de la entidad.

3. Actuales: Los planes deben ser actualizados periódicamente mediante un proceso iterativo.



Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 923 de 2018, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con planes de resolución y mecanismos de
coordinación, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.607 de
28 de mayo de 2018.

ARTÍCULO 2.35.6.1.4. CONTENIDO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
923 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Los planes de resolución deberán incluir como
mínimo la siguiente información de la entidad:

1. Estructura organizacional y operativa, especificando el gobierno corporativo, la interconexión
con otras sociedades o entidades vinculadas y su actividad transfronteriza.

2. Descripción detallada de la interconexión con otras entidades del sistema financiero o de otros
sectores, para identificar las relaciones de dependencia existentes.

3. Descripción del modelo y principales líneas de negocio.

4. Detalle de la situación financiera de la entidad en la cual se incluyan los activos, los pasivos, el
patrimonio, la solvencia, y el indicador de liquidez, entre otras variables relevantes.

5. Definición de los servicios y funciones críticos para la operación de la entidad y de las
estrategias previstas para mantenerlos en funcionamiento.

6. Definición de las principales contrapartes.

7. Descripción y cuantificación de las operaciones de derivados y coberturas.

8. Descripción de su participación en los sistemas de pago, compensación y liquidación.

9. Descripción de los sistemas de información, centros principales y alternos de procesamiento
de datos y planes de contingencia y continuidad del negocio.

10. Descripción de las operaciones en el extranjero y de las autoridades de supervisión de dichas
operaciones.

11. de los indicadores base para iniciar la aplicación de las estrategias de resolución.

12. Definición y descripción de la estrategia de resolución aplicable en caso de presentarse una
situación de estrés financiero material o liquidación de la entidad.

13. Definición de las acciones preparatorias que posibiliten la aplicación de la estrategia de
resolución de manera efectiva y oportuna, así como la identificación de posibles obstáculos
internos y externos para su adopción y definir posibles mitigantes a los mismos, teniendo en
cuenta que las estrategias de resolución propuestas se validarán dentro del marco de los
Esquemas de Pruebas de Resistencia establecidos por la Superintendencia Financiera de
Colombia.

14. Definición y descripción de las diversas fuentes de recursos disponibles para el
financiamiento de la estrategia de resolución.

15. Las demás que se adopten con base en los lineamientos y recomendaciones formulados por la



Comisión Intersectorial de Resolución que se crea en el presente Título, sin perjuicio de las
potestades de decisión de la Superintendencia Financiera de Colombia o el Fondo de Garantías
de Instituciones Financieras (Fogafin) de acuerdo con la ley y los actos de creación o de
reestructuración.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 923 de 2018, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con planes de resolución y mecanismos de
coordinación, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.607 de
28 de mayo de 2018.

ARTÍCULO 2.35.6.1.5. FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE
COLOMBIA EN RELACIÓN CON LOS PLANES DE RESOLUCIÓN. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 923 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Corresponderá a la
Superintendencia Financiera de Colombia adelantar las siguientes funciones en relación con los
planes de resolución, sin perjuicio de las previstas en el Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero y demás normas pertinentes.

1. Comunicar a las entidades que han sido seleccionadas para elaborar y presentar planes de
resolución, así como las condiciones de plazo y modo bajo las cuales deben cumplir con esta
obligación.

2. Impartir instrucciones a las entidades obligadas a presentar planes de resolución, sobre los
lineamientos para la elaboración y presentación de los mismos e informar sobre los contenidos
mínimos adicionales a los indicados en el presente Título.

3. Requerir a las entidades para que efectúen modificaciones o ajustes a los planes de resolución.

4. Requerir a las entidades la adopción de cualquier medida adicional, necesaria y proporcionada,
en caso de que considere que aquellas propuestas en el plan de resolución presentado no son
suficientes.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 923 de 2018, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con planes de resolución y mecanismos de
coordinación, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.607 de
28 de mayo de 2018.

ARTÍCULO 2.35.6.1.6 CARÁCTER NO VINCULANTE Y CONFIDENCIALIDAD DE LOS
PLANES DE RESOLUCIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 923 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> Los planes de resolución no son vinculantes para las autoridades
competentes en materia de resolución de las entidades obligadas a presentarlos y se considerarán,
para todos los efectos, como información de carácter confidencial y reservada.

Notas de Vigencia



- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 923 de 2018, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con planes de resolución y mecanismos de
coordinación, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.607 de
28 de mayo de 2018.

CAPÍTULO 2.

COORDINACIÓN INTERSECTORIAL.

ARTÍCULO 2.35.6.2.1. COMISIÓN INTERSECTORIAL DE RESOLUCIÓN. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 923 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Créase la
Comisión Intersectorial de Resolución como órgano técnico para la coordinación y orientación
de funciones relacionadas con la resolución de entidades, la cual estará integrada mínimo por dos
(2) funcionarios de la Superintendencia Financiera de Colombia y dos (2) del Fondo de Garantías
de Instituciones Financieras (Fogafín). De los funcionarios designados, por lo menos uno de cada
entidad deberá tener la calidad de directivo.

La Comisión Intersectorial de Resolución podrá invitar a las sesiones de trabajo a las personas
cuya asistencia considere pertinente.

PARÁGRAFO. La totalidad de los miembros de la Comisión Intersectorial de Resolución, así
como los invitados a las reuniones, deberán suscribir un acuerdo de confidencialidad sobre el
tratamiento de la información que conozcan con ocasión de su participación en la Comisión.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 923 de 2018, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con planes de resolución y mecanismos de
coordinación, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.607 de
28 de mayo de 2018.

ARTÍCULO 2.35.6.2.2. FUNCIONES. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 923
de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión Intersectorial de Resolución ejercerá las
siguientes funciones, sin perjuicio de las potestades decisorias que de acuerdo con la ley y los
actos de creación o de reestructuración les correspondan a la Superintendencia Financiera de
Colombia y al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafin):

a) Impartir lineamientos sobre la elaboración, presentación, actualización y ajuste de los planes
de resolución de que trata el presente Título, entre ellos, los siguientes:

- Los criterios para establecer que una entidad se encuentra en una situación de estrés financiero
material.

- Los principios, condiciones y/o guías para la elaboración y desarrollo de los planes de
resolución.

- La información adicional a la requerida en el artículo 2.35.6.1.4 del presente Decreto, en el caso
en que se considere necesario;

b) Proponer a las instancias decisorias de la Superintendencia Financiera y del Fondo de



Garantías de Instituciones Financieras (Fogafin), las entidades que a su criterio deben elaborar
planes de resolución y el cronograma de presentación de los mismos;

c) Coordinar los comentarios y solicitudes de ajuste a los planes de resolución propuestos por sus
integrantes, en particular cuando estos presenten deficiencias o cuando se evidencien
impedimentos para su aplicación y ponerlos en conocimiento de las instancias decisorias de las
entidades que Integran la Comisión;

d) Coordinar la elaboración de estudios sobre el diseño y aplicación de estrategias de resolución
adicionales a las consideradas en los planes de resolución;

e) Coordinar la elaboración de manuales sobre gestión de situaciones de crisis y ponerlos en
conocimiento de las instancias decisorias de las entidades que integran la Comisión;

f) Analizar información relevante sobre la situación financiera, administrativa y operativa de las
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia para el adecuado desarrollo
del objetivo de los planes de resolución y el adecuado ejercicio de sus funciones;

g) Elaborar estudios sobre mejores prácticas en materia de resolución de entidades y formular
propuestas a las instancias decisorias de la Superintendencia Financiera de Colombia o del Fondo
de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafin), cuando se considere que deben incluirse en
el diagnóstico de la situación financiera de las entidades vigiladas, o en los mecanismos de
resolución;

h) Acordar y ejecutar una política de seguridad para el tratamiento de la información que se
comparte en la Comisión;

i) Dictarse su propio reglamento, el cual debe incluir los responsables de elaborar y aprobar las
actas de las reuniones y la forma en la que se procederá en caso en que no se logre un acuerdo
sobre los asuntos relacionados con sus funciones, entre otros elementos necesarios para el
funcionamiento de la Comisión.

PARÁGRAFO. Para el ejercicio de las anteriores funciones, se debe tomar en consideración que
los planes de resolución deben propender por garantizar la continuidad de las funciones
esenciales de la respectiva entidad, mitigar el riesgo moral de sus administradores, reducir el
riesgo de necesidad de uso de recursos públicos y si es del caso, facilitar el proceso de
liquidación.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 923 de 2018, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con planes de resolución y mecanismos de
coordinación, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.607 de
28 de mayo de 2018.

LIBRO 36.

OTRAS DISPOSICIONES.

TÍTULO 1.

ENAJENACIÓN DE ALGUNOS ACTIVOS POR PARTE DE ENTIDADES FINANCIERAS



PÚBLICAS.

CAPÍTULO 1.

RÉGIMEN DE LAS OPERACIONES DE REPORTO O REPO, SIMULTÁNEAS Y
TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES.

Notas de Vigencia

- Denominación del Capítulo 1 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2878 de 2013, 'por el
cual se modifica el Decreto número 2555 de 2010 en relación con las operaciones de reporto
o repo, simultáneas y transferencia temporal de valores y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 49.001 de 11 de diciembre de 2013.

ARTÍCULO 2.36.1.1.1 PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 2222/05 Art. 1o.> Para el cumplimiento de lo previsto en artículo
10 inciso primero y literales a), b) y h), así como con el artículo 110 numerales 1, 4, 6 y 7 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, las entidades financieras públicas que sean titulares de
bienes que deban ser enajenados para el cumplimiento de un deber legal, podrán acudir a
cualquiera de los mecanismos autorizados por el derecho privado, garantizando en la celebración
del contrato, la transparencia, la eficiencia y la selección objetiva.

Se deberán atender además las siguientes reglas:

1. Cuando se trate de acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones inscritos en
bolsa, su venta se deberá ofrecer a través de los sistemas de negociación de las bolsas de valores,
para cuyo efecto, la respectiva sociedad comisionista podrá ser contratada directamente
atendiendo los principios de buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad,
eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. Cuando el monto
a enajenar equivalga al diez por ciento (10%) o más de las acciones ordinarias en circulación de
una sociedad, deberá acudirse al mecanismo de martillo previsto en el Título 7 del Libro 10 de la
Parte 2 del presente decreto.

En el evento en que las respectivas acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones
no estén inscritos en bolsa, o la enajenación recaiga sobre cualquier clase de participaciones en el
capital de cualquier entidad, el procedimiento para la enajenación deberá prever condiciones de
libre concurrencia y mecanismos de información que permitan la mayor transparencia y las
mejores condiciones económicas para la entidad enajenante.

2. <Fuente original compilada: D. 2222/05 Art. 1o. Modificado por el D. 2379/05> Cuando se
trate de bienes distintos a los previstos en el numeral 1 del presente artículo, el precio de
referencia será como mínimo el del avalúo comercial. En todo caso, el valor por el cual se podrá
enajenar los activos será su valor en el mercado, el cual debe incorporar el costo de oportunidad
del dinero y el valor presente neto de la administración y mantenimiento.

Se podrá hacer uso de mecanismos tales como la enajenación del predio total o la división
material del mismo y la enajenación de los lotes resultantes, la preselección de oferentes, la
constitución de propiedad horizontal sobre edificaciones para facilitar la enajenación de las
unidades privadas resultantes.



PARÁGRAFO 1. Para los efectos del presente Título se entienden incluidas dentro de las
entidades financieras públicas, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFIN y
el Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas- FOGACOOP, los cuales deberán enajenar los
activos de que trata el presente Título que hayan recibido en desarrollo de sus funciones, pero
que no correspondan al objeto de la respectiva entidad.

PARÁGRAFO 2. El Banco de la República podrá aplicar, respecto de los activos recibidos en
desarrollo de sus funciones de apoyo a las entidades financieras, las previsiones del presente
Título, cuando quiera que de acuerdo con las normas que lo rigen, sea procedente su enajenación.

PARÁGRAFO 3. Cuando la operación se configure dentro de los supuestos del Artículo 88 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero sobre negociación de acciones suscritas de entidades
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, se deberá obtener además, la
aprobación de la entidad de vigilancia y control en los términos previstos en la misma
disposición y demás normas aplicables.

ARTÍCULO 2.36.1.1.2 ENTIDADES FINANCIERAS EN LIQUIDACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 2222/05 Art. 2o.> La enajenación de los activos de que trata el
artículo 2.36.1.1.1 del presente decreto en cabeza de entidades financieras públicas en
liquidación, se rige exclusivamente por las disposiciones del numeral 2, inciso tercero, del
artículo 293 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y los numerales 1 y 2 del artículo
2.36.1.1.1 del presente decreto.

ARTÍCULO 2.36.1.1.3 DISPOSICIONES FINALES.

<Fuente original compilada: D. 2222/05 Art. 3o.> En desarrollo de lo previsto en el inciso cuarto
del Artículo 310 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, las entidades financieras públicas
podrán contratar con el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFIN el avalúo,
preparación del programa, así como la orientación, administración o manejo de la enajenación de
las acciones y bonos a que se refiere dicha disposición. Tales contratos estarán sometidos a lo
previsto en dicho artículo y al derecho privado.

TÍTULO 2.

NORMAS APLICABLES A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS QUE ACTÚEN COMO
TOMADORAS DE SEGUROS POR CUENTA DE SUS DEUDORES.

CAPÍTULO 1.

CONTRATACIÓN DE SEGUROS DIFERENTES A AQUELLOS ASOCIADOS A CRÉDITOS
CON GARANTÍA HIPOTECARIA O LEASING HABITACIONAL.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 673 de 2014, 'por el cual se modifica el
Título 2 del Libro 36 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010 y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.111 de 2 de abril de 2014.



ARTÍCULO 2.36.2.1.1 OBLIGACIONES COMO TOMADORES DE SEGUROS DE LAS
INSTITUCIONES FINANCIERAS.

<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 673 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
Las instituciones financieras que actúen como tomadoras de seguros por cuenta de sus deudores,
cualquiera sea la clase del seguro y la causa, distintos de aquellos asociados a créditos con
garantía hipotecaria o leasing habitacional, deberán garantizar la libre concurrencia de oferentes,
proteger y promover la competencia en el mercado de seguros. Para el efecto adoptarán
procedimientos que se sujeten a los siguientes criterios:

1. Igualdad de acceso. Las instituciones financieras deberán invitar, mediante mecanismos de
amplia difusión, a las entidades aseguradoras autorizadas para explotar el correspondiente ramo
de seguros.

2. Igualdad de información. Las instituciones financieras suministrarán la misma información a
las entidades aseguradoras que acepten la invitación a presentar propuestas, la cual ha de ser
pertinente y suficiente para la elaboración de la misma, con la indicación exacta acerca de si en el
negocio participa o no intermediario de seguro y el nivel aplicable de comisión por su labor, al
igual que el monto que aplicará la institución financiera por la gestión de administración y
recaudo.

3. Objetividad en la selección del asegurador. Las instituciones financieras deberán utilizar, para
la selección de las propuestas, criterios en materia patrimonial y de solvencia, coberturas, precios
e idoneidad de la infraestructura operativa que le coloque a su disposición la entidad aseguradora
y será responsable de evitar el empleo de prácticas discriminatorias, relacionadas con situaciones
distintas a las vinculadas directamente con la capacidad patrimonial y técnica de la entidad
aseguradora proponente.

4. Elección de aseguradora de parte del deudor. Cuando la institución financiera escoja a más de
una entidad aseguradora como oferentes del amparo, solo el deudor asegurado podrá elegir a su
arbitrio, la que en su caso asumirá la cobertura del riesgo.

5. Periodicidad. El procedimiento de selección de que trata este artículo deberá efectuarse
periódicamente, cuando menos una vez cada dos (2) años.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 673 de 2014, 'por el cual se modifica el
Título 2 del Libro 36 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010 y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.111 de 2 de abril de 2014.

Concordancias

Decreto Único 1833 de 2016, Art. 2.2.13.5.2 Par. 1  

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ARTÍCULO 2.36.2.1.1. <Fuente original compilada: D. 384/93 Art. 1o.> Cuando las
instituciones financieras actúen como tomadoras de seguros, cualquiera que sea su clase, por
cuenta de sus deudores, deberán garantizar la libre concurrencia de oferentes mediante la
adopción de procedimientos que se sujeten a los siguientes criterios:

1. Igualdad de acceso. Para este efecto deberán invitar, mediante mecanismos de amplia
difusión, a las entidades aseguradoras autorizadas para explotar el correspondiente ramo.

2. Igualdad de información. Para este fin las instituciones financieras suministrarán la misma
información a las entidades aseguradoras que acepten la invitación a presentar propuestas, la
cual ha de ser pertinente y suficiente para la elaboración de la misma, con la indicación
exacta acerca de si en el negocio participa o no intermediario de seguro y el nivel aplicable de
comisión por su labor, al igual que el monto que aplicará la institución financiera por la
gestión de administración y recaudo.

3. Objetividad en la selección del asegurador. Para ello la institución financiera deberá
utilizar, para la selección de las propuestas, criterios en materia patrimonial y de solvencia,
coberturas, precios e idoneidad de la infraestructura operativa que le coloque a su disposición
la entidad aseguradora y será responsable de evitar el empleo de prácticas discriminatorias,
relacionadas con situaciones distintas a las vinculadas directamente con la capacidad
patrimonial y técnica de la entidad aseguradora proponente.

4. Unidad de póliza cuando la institución financiera opte por la selección de una sola entidad
aseguradora. Cuando la institución financiera escoja un número mayor de entidades
aseguradoras como oferentes del amparo, sólo el deudor asegurado podrá elegir a su arbitrio,
la que en su caso asumirá el riesgo.

5. Periodicidad. El procedimiento debe efectuarse periódicamente, cuando menos una vez
cada tres (3) años.

ARTÍCULO 2.36.2.1.2 SELECCIÓN DE INTERMEDIARIOS.

<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 673 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando la institución financiera opte por utilizar los servicios de intermediarios de seguros, en
aquellos casos en los cuales actúe como tomadora de seguros, cualquiera sea su clase, por cuenta
de sus deudores, su selección se sujetará, en lo pertinente, a lo previsto en los numerales 1, 2 y 3
del artículo 2.36.2.1.1 del presente decreto y, de todos modos, podrá invitar solo a los corredores
de seguros.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 673 de 2014, 'por el cual se modifica el
Título 2 del Libro 36 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010 y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.111 de 2 de abril de 2014.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ARTÍCULO 2.36.2.1.2. <Fuente original compilada: D. 384/93 Art. 2o.> Cuando la
institución financiera opte por utilizar los servicios de intermediarios de seguros, en aquellos
casos en los cuales actúe como tomadora de seguros, cualquiera que sea su clase, por cuenta
de sus deudores, su selección se sujetará, en lo pertinente, a lo previsto en los numerales 1, 2
y 3 del artículo 2.36.2.1.1 del presente decreto y, de todos modos, podrá invitar sólo a
aquellos intermediarios a los cuales se refiere el inciso 2 del artículo 11 de la Ley 35 de 1993,
para sujetarlos a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia.
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